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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA  
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-SENA-I-047-2020 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 

CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS DEL BLOQUE 

47 Y BLOQUE 47-1 DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL COMPLEJO LA SIRENITA DEL SENA, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE ARMENIA, DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, INCLUYENDO LA REVISIÓN, AJUSTE 

Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR EL SENA, Y LA ELABORACIÓN DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA LA OBRA”. 

COMUNICADO No. 1 
 
 
Nos permitimos informar que, de conformidad con el documento de alcance al acta de cierre de la presente 
convocatoria publicado el veintiuno (21) de septiembre de 2020, en donde manifiesta que se presentaron 
veintiséis (26) proponentes y teniendo en cuenta lo determinado en el numeral 1.27 de los Términos de 
Referencia que reza: “ (…) Se verificará el número total de ofertas recibidas al momento del cierre del término 
para su presentación. En el evento de que se hayan presentado más de diez (10) ofertas, LA FIDUCIARIA como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO realizará la asignación de un número a cada uno de 
los proponentes mediante la función “ramdon” (aleatorio) de la página Excel, ordenándolos luego de mayor a 
menor, determinando así la lista de las diez (10) ofertas con mayor número, las cuales serán objeto de 
verificación y evaluación. En caso de error se aplicará por la Fiduciaria lo dispuesto en los presentes términos.   
Las ofertas restantes no serán tenidas en cuenta para verificación y evaluación y serán devueltas a los 
interesados.  
Cuando se hayan presentado diez (10) o menos ofertas, o cuando por situaciones de conveniencia 
debidamente justificadas así se estime, se omitirá la realización de la precitada consolidación de 
oferentes y el proceso continuará con las ofertas que se hayan presentado. (el subrayado y las negrillas 
fuera texto (…)” 
 
En consecuencia y en aras de garantizar el principio de Selección Objetiva, se realizará la evaluación de 
Requisitos Habilitantes al total de las veintiséis (26) propuestas presentadas.  

  
 
Para constancia, se expide a los veintiún (21) días del mes de septiembre del dos mil veinte (2020) 
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